PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la publicación denominada: “100.000 Corazones para un cambio saludable”, editada por la Fundación Bioquímica Argentina y la Federación Argentina de Cardiología con el auspicio del Ministerio de Salud de la Nación.

FUNDAMENTACIÓN

La Federación Argentina de Cardiología (FAC) y la Fundación Bioquímica Argentina (FBA) lanzaron la campaña “100 mil corazones para un cambio saludable” desde 2007, realizando actividades relacionadas con la Prevención Cardiovascular en todo el país.

Esta iniciativa surge de la necesidad de fomentar los hábitos saludables en la población y modificar así las alarmantes cifras sobre enfermedades cardiovasculares.
Sabemos que cada año, 100 mil personas fallecen como consecuencia de enfermedades cardiovasculares que se pueden prevenir actuando sobre los factores de riesgo.
El objetivo de la publicación que forma parte de la campaña es llevar a la comunidad un claro mensaje sobre la vida saludable asentando sobre tres consignas: actividad física, alimentación saludable y ambientes libres de humo.

Esta campaña tiene el auspicio del Programa Nacional de Hábitos Saludables del Ministerio de Salud de la Nación.

En este cuardenillo los expertos nos informan sobre lo que se entiende por hábitos saludables, las razones para cambiar hábitos nocivos y los beneficios que acarrea modificar las conductas y los estilos de vida mejorando la calidad de vida de la población.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION
